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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2017 00226 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de Dinero.  

Demandante: Sociedad Comercial Asodatos S.A. 

Demandado(a): Juan David Pulgarín Reyes. 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de oficios de desembargo del vehículo autor 

de placas KAK-228 avistado en el numeral 7 del cuaderno cautelar, junto con la 

documental adosada, toda vez que quien suscribe como “Tenedor del 

Vehículo automotor”, no se encuentra reconocido para actuar al interior del 

asunto de la referencia.     

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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